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Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-adminlstrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de junio de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal de Herrera de Valdecañas. 
provincia de Falencia.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de He
rrera de Valdecañas, provincia de Palencia, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante el período de exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se han emitido y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5.» y 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los articulos perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Herrera de Valdecañas, provincia de Pa
lencia, por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real Burgalesa; Anchura, 75,22 metros.
Colada de San Antón. Primer tramo: Anchura, 7 metros. Se

gundo tramo; Anchura 25 metros.
Colada de Santo Domingo: Anchura variable de 7 a 20,89 

metros.
Colada de Chama: Anchura, 10 metros
Las citadas vias pecuarias tienen la dirección, recorrido, su

perficie y demás características que se indican en el proyecto de 
clasificación.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudlendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencloso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en relación con los articulos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se 
aprueba el acta de estimación de riberas del rio 
Gallego, en el término municipal de Sabiñánigo, de 
la provincia de Huesca.

nmo. Sr.; Examinado el expediente tramitado por la Sex
ta División Hidrolí^co-Porestal de Zaragoza, relacionado con 
la estimación de riberas probables del río Gállego. en el tér
mino municipal de Sabiñánigo (antes Senegüe) de la provin
cia de Huesca, en el tramo comprendido en la margen dere- 
dia entre los términos municipales de Escuer y Cartírana. de 
la misma provincia.

Resultando que, cumpliendo lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 18 octubre de 1941, se llevó a efecto dicho 
trabajo previa la publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para el debido conocimiento de los interesados, y se 
realizó según describen las actas y puntualizan los registros topo
gráficos, planos y documentos anejos;

Resultando que fué delimitada la ribera del rio Gállego en 
su margen derecha en el tramo comprendido entre los térmi
nos municipales de Escuer y Cartírana, con las superficies y 
localización que se especifican.

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Huesca» el preceptivo anuncio señalando la extensión 
delimitada de la estimación y dando vista durante un año y 
un día al expediente, se presentaron dos reclamaciones, una 
del Ayuntamiento de Sabiñánigo y otra del vecino del mismo 
don Manuel Casasús Casbas, originando el deslinde que dejó 
reducida la superficie inicialmente estimada a la extensión de
finitiva de setenta y dos hectáreas noventa áreas, de las cua
les cincuenta y cuatro hectáreas quince áreas son terrenos ri
bereños y dieciocho hectáreas setenta y cinco áreas ocupan 
el álveo del rio.

Resultando que la linea señalada en la operación marca 
el límite de la ribera en las máximas avenidas ordinarias con 
los vértices que constan en las actas, planos y registros topo
gráficos. limitando una superficie de setenta y dos hectáreas 
noventa áreas en el término municipal de Sabiñánigo. de la 
provincia de Huesca.

Resultando que la Jefatura de la Sexta División Hidrolo- 
gico-Porestal emite informe favorable de cómo se han llevado 
a cabo las operaciones para dejar determinada la línea y las 
superficies de ribera probable.

Resultando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública como pertene
cientes al Estado.

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las riberas probables que han sido esti
madas, habiéndose tramitado en la forma reglamentaria.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.—Que se apruebe la estimación de riberas del rio 
Gállego, dentro del término mimicipal de Sabiñánigo, de la 
provincia de Huesca, según reflejan las actas de estimación 
y deslinde, planos y registros topográficos que integran el ex
pediente.

Segundo.—Que se reconozca como superficie estimada de 
ribera del río Gállego, dentro del término municipal de Sabi
ñánigo. de la provincia de Huesca, la que se localiza en el 
tramo de la margen derecha, con una extensión de setenta y 
dos hectáreas noventa áreas, de las cuales cincuenta y cuatro 
hectáreas quince áreas son terrenos ribereños y dieciocho hec
táreas setenta y cinco áreas son ocupadas por el álveo del 
rio, todas ellas entre los límites siguientes:

Norte: Término municipal de Escuer, zona Soto Alto.
Sur: Término municipal de Sabiñánigo.
Este; Propiedades particulares. Vivero de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro y montes comunales del Ayuntamiento 
de Sabiñánigo.

Oeste: Término de Oliván, medíante el río Gállego.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Pluvial.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelarla de San 
Vicente de Niveiro (Valle del Dubra, La Coruña).

limos. Sres.; Por Decreto de 12 de diciembre de 1963 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaría de la 
zona de San Vicente de Niveiro ^Valle del Dubra. La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de San Vicente de Niveiro (Valle del Dubra, La Coruña). Exa
minado el referido Plan, este Minlsterío considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que, al propio tiempo, dichas obra*, son necesarias para que 
de la concentración parcelarla se obtengan los mayores be
neficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—^Se apimeba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de San Vicente de Niveiro (Valle del Dubra, 
La Coruña), cuya concentración parcelarla fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 12 de diciembre de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos afirmados, incluida 
en este Plan
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lerceru.—La redacción de lob proyectub y ejecución de la* 
obras Incluidas en el Plan serán de la competencia del Sei-vicio 
Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos;

Obras: Red de caminos afirmados. Pechas límites; Presen
tación de proyectos, 31 de julio de 1965, y terminación de las 
obras. 1 de enero de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965 CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la qtie se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Qbras 
de la zona de concentración parcelaria de Arrióla^ 
Gordoa-Narvaja (Alava).

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de septiembre de 1963 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelarla de la 
zona de Arrioía-Grordoa-Narvaja (Alava).

BÍ) cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Arriola-Gordoa-Narvaja (Alava). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Arriola-Gordoa-Narvaja (Alava), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 26 de septiembre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos. Fechas límites; Presentación de 
proyectos, 15 de diciembre de 1965, y terminación de las obras, 
31 de agosto de 1967.

Obras; Red de saneamiento. Fechas límites; presentación 
dé proyectos, 15 de diciembre de 1965, y terminación de las 
obras, 31 de agosto de 1967.

Cuarto.—-Por la Dirección del servicio Nacional de Con
centración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
eh la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 21 de junio de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Nebre
da (Burgos).

limos. Sres.; Por Decreto de 19 de noviembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelarla de la 
zona de Nebreda (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el' Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y .somete a la aprobación de este Mi-

lusieiiu V, Piaii ue .vlejoi’iu lerritonaies y Obras de la zona 
zona de Nebreda iBui'go.s) Ebiamlnado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras incluidas en él han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelarla se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Nebreda (Burgos), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
19 de noviembre de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra; Red de caminos. Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de diciembre de 1965, y terminación de las obras, 1 
de abril de 1967.

Obra: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de diciembre de 1965. y terminación de las obras, 
1 de abril de 1967.

Cuarto—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso' 
administrativo número 9.154, interpuesto por doña 
Piedad Redondo Caro.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 14 de abril de 1965, sentencia firme en 
el recurso contencioso-adminlstrativo número 9.154, interpuesto 
por doña Piedad Redondo Caro contra Orden de este Departa
mento de 8 de mayo de 1962, sobre exclusión de una finca del 
régimen de concentración de pastos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así;

«Pallamos: Que desestimando el recurso contenclaso-adml- 
nistrativo interpuesto a nombre de doña Piedad Redondo Caro 
contra Orden del Ministerio de Agricultura de ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos, por la que, al no dar lugar a 
la alzada que instó la recurrente contra la Resolución de la 
Dirección General de Ganadería de diez de junio de mil no
vecientos sesenta y uno, anulando y reponiendo a trámite de 
audiencia, anterior a la resolución inicial, el expediente de 
exclusión del régimen de concentración de pastos de «El Mon- 
tecillo», en Martín Muñoz de las Posadas, en Segovia, confirmó 
dicha resolución, debemos declarar y declaramos tales actos 
administrativos firmes y subsistentes como conformes a De
recho; sin costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponei- .se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

CANOVAS
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 8.668, interpuesto por el Ayun
tamiento de Peñafiel.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 19 de abril de 1965 sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 8,668, interpuesto


